
 

 

 
 

SAT brindará atención a los contribuyentes en periodo 
vacacional 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que, durante el periodo 
vacacional continúa la atención presencial en las 157 oficinas en todo el país, 
por lo que los contribuyentes que tengan citas programadas pueden acudir 
con normalidad. 
 
Cabe señalar que la institución cuenta con servicios y herramientas digitales 
para facilitar la realización de trámites a los contribuyentes, como la 
generación o renovación de su Contraseña, renovación de su e.firma, entre 
otros, sin necesidad de acudir físicamente. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-brindara-atencion-a-los-contribuyentes-
en-periodo-vacacional-071-2024 
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